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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006 – 2004 – 01311  - 00 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL AV. CALLE 68 
DEMANDADO:  YOLANDA MANRIQUE HERRERA  
Ejecutivo Singular. 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la doctora LUZ MARINA LADINO NAVARRETE, al 

poder que le fuera conferido por el CENTRO COMERCIAL AV. CALLE 68. 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

en el Juzgado. 

 

Por secretaría, requiérase nuevamente a la señora YOLANDA MANRIQUE HERRERA para 

que informé al Despacho, si procedió a suscribir contrato de arrendamiento sobre el 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 50 C – 1287748, y en caso afirmativo, 

deberá acerca al plenario, copia del mismo. Remítase telegrama.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 88 del 16 de diciembre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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